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a L1isito, se hace11 en g1·an 1na11e1·a sospccl1osos, n,sí el <lolo1· COlllO el pro-
J. 

pósito. 
Esta obedie11cia de la co11fesion debe vc1·sa1·, ace1·ca de lo (}lle el co11-

fesor 01·dena et1 ó1·de11 á la 1·estitucio11 de la l1acienda 6 de la ftt1na; e11 
órde11 á. evita1· l:1s ocasio11es 1)1·óximas clol pecac1o: et1 ó:1:de11 ,:'l. la. 1·epa

racion de los escándalos ;}' poi· (1lti1110, en ó1·clen á. Ja lJenitencia qt1e i111 -

pone. · . . • . . 
1\'.'.fateria es esta, ca1·ísi t110s hijos c11 J esuc1·1sto, de pr1111e1·a )" \·1tal 1111 -

po1·tancia pa1·a la Relig·ion; pt1esto q1.1e l:1 111ayo1· partf~ de los (!SCÚJ1<la

los, pecados y desór·de11es, qt1e llo1·a y lamenta la Sa11ta Iglor:,in, cntr'" 
st1s fieles l1ijos, no reconoce otro 01·ígen, qt1e el ol\rido y la 1·ebL'lclía do 

los qt1e se con:fiesa11, 1· specto de lo q11e en el trib11nal de la Pe11itencia 

se les exige, par~t. la ve1·dader0" er1mienda de st1 vid::i, tí. íi11 <le c1t1c t~t1 

Santo y augusto Sac1·an1ento, sea 1re1·dade1·a111ente pa1·a el pueblo c1·1s

t iai10, lo qt1e n11est1·0 Se11.or J es11cristo se l)l'OlJl1s0 al instit11irlo, esto es, 
una saludable piscir1a., ol)1·ado1·a de ct1 racio11es 111il veces il1ás p1·odig·io

sas, que las de aql1el1a do q11e nrJ~ habla el Evangelio, c11 la ~11c 110 se 
obt0nia 1nas q1-.1e la salt1d del ct1erpo, n1 ient1·as qt1e cu éstrb lo q110 se 
busca y se obtiene es la justificacio11 6 sanidad (lel aln1a,, ob1·r1, 111{ls es

tt1pe11da y ad1ni1·able, segu11 el A11gé]jco Docto1' Sa11to Totnás, q110 la 

111is1na creacion del Unive1·so. 
Confesamos qt1e e11 esta 1nate1·ia, l)reciso es distingL1i1· la dis1)osicio11 

pa1·a obedeee1·, ó la accptacio11 d~ lo qt10 el conÍeso1· 1}1·~sc1·ibe; ! la obe
diencia efeotiva ó sea la (_~ec·bcion ele lo ma11daclo. S111 lo pr11nc1·0, es 
deci1·, sin la inter1cio11 séria, sin el ár1in10 fir111e y l'esuelto (le l),011e1· e11 

práctica lo q11e el confesor 01·dena, 110 1J11e<le l1abe1· propósito firn1e de 

la e111ni~nda, p.0r que claro es, c1l1e qL1ie11 (111iere el ñ.11, c1L1ierc los 111edios; 
' . y que q1.1ien 110 está, dis1)t1esto á 1.1sa1· do éstos, no 1111cde quere1· se1·1a-

mente el fi n 6 la en111ie11éla, con aquella volu11tad tar1 decidida con c1t1e 
el hombre debe abo1·recer y 1·e1)eler al pri1r1ero ). s11p1·e1no de todos los 
1nales, cual es el pecado 111ortal. Podrá haber l1na ,releiclacl, <.) 1111a vo
l L1ntad á inedias· mas esto no es el PROP(JSITO Fll{J1fE , necesarit) é indi r:,-' . 

pensable en la confesio1l . Pe1·0, ¿q11é l,acer, 110s 1)1·eg·1.111tareis, si el co11-

fesor es impr11dente é indisc1·eto en lo q Lle orde11a respecto (le la ft1ga 
• • 

de las ocasiones del pecado, ó de las re1)aracion1~s que sea preciso CJ C-

cutar? ¿ Cómo portar.ílos, ctlando en la imposic·i, ,11 de la l)eniteucia, 110 

guarda 1nirarniento alg11no con 1111est1·a debiliL, 1cl y flaq11eza? A esto 
-
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os responde1nos, carísin10s hijos n11estros, que por lg regular no es ~l 
penitente mismo quien debe fallar por sí y ante si, acer.ca de la dure
za ó impr11dencia del confesor; porqi1e sobre ser este proceder muy age

no al dictámen de la 1·ecta razon de que n a.die pueite ser juez (¿;% cau
.c;;a propia; es t ambien diametralmente eontrario á ·la h11mildad cri\$
tiana, que necesariamente in1plica la compt1ncion 6 el dolor eon que el 
penitente debe llegará eo:nfesa1·se, so pena de que si no es así, la me
dicir1a de la confesion se convierta para él en veneno, por· no ir debi
(lamente dispuesto. Lo que deberá hacer$e por tanto en @s0s casos es, 

ó sujeta1·se humild.e y resueltamente á lo que el confesor manda, aun
qt1e sea á costa de grandes sacríficios; ó si esto es; veFdade:rament e im

pr·acticable,· exponerle las di:fictiltades. in.vencibles que para ello se pre

se11tan, con tal de que en, esta exposicio11 naida se exagere? ó traspase 
los límites de la verdad. Si el confesor se aq,1,ieta~ y mitiga su pres

cripcion, el penite11te á su vez debe qued:ar eons,olado. Si por dur_eza 
de carácter, 6 por una ciencia demasiado rígida, el . eonf~sor insisté en 
ser obedecido, el penitente, en ese caso extr.@mo, le dirá con h1,1mildad 
y comedi111iento, que prescinde de pedirle la absolucion,,y ql1e ;pasa á 
buscar otro confesor: cuidando sin en1bargo en este evento, (le que el 

motivo que determine la eleccion del confesor segundo, n,o sea 1,1n mo

t ivo indigno y viciado, corno lo seria ciertamente el conocimiento que 

se tuviera de la mala vida del Sacerdote, ó bien de su excesiva indul
gencia ó incapacidad. ¿Quereis obrar en esto con entera seguridad de 

· conciencia? Pues bien: id <lisp•uestos á aceptar lo que el confesor os or 
' 

<lene despues de que le i:r1forrneis con verdad de todas .. las circunstaTu." 
• 

eias, sin que os a1·red1·en los sacrificio,s pe1·sonales, que para ell~ ten-
gais que hacer, resueltos á no usar del arbitrio de busca1· otro confesor:, 
sino en el cas<) de que no pueda ej ecutarse _ lo· que el pri1nero os pres
cribe, sin daño 6 perjt1icio notable de t ercerq, como por @j emplo, sin 
t1 11 grave escá11dalo para vuestra f'arnilia, 6 sin rnengt1a e11 n1ateria gra:-
,re dé la aj ena 1·ep11tacio11. · 

Pe1·0 ¡011 desg1·acia! ¡oh dolor! ¿Son. muchos por veritu1·a los l)enitcn
tes, q 11e norn1an st1 cond11cta por tales reglas de la discrecion cristiana? 

¡Ah! No hay cosa n1ás co1nt1n en la presente época, que penitentes pa
ga<los de sí mismos, y que, léjos de estar dispuestos á escuchar con re
verencia y á p1·acticar con fidelidad lo que el Ministrd' de Dios les-pres
cribe; por el cQ.n trario, se ofenden y n1oles·tan de q tl~ el ÜQnfesor les 
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hable con el le11gt1aje de la verdad, y tle que exija de ellos algunos sa

crificios. ¡Falsos penitentes, que en el sac1·ílego orgullo con que esc11-

chan lo que el Sacerdote les advierte, y en la 1·esiste:qcia que n1uestran 

á poner en· práctica lo qt1e er1 la confesion se les ordena, revelan bien 

á las claras su indisposicion para recibir el Sacrame11to! Es, carísin10s 

hi_jos nuestros, que e11. el siglo de impiedad y de indiferenc·ia religiosa, 

en que vivi1nos, se cree ya por 1nuc]1os, ho1nbres y mt1jeres, que porque 

e.l rn1111do les sonríe y les es· propicio; q11e porc¡11e en fuerza, tal vez de 
intrigas y de m.alos mane,jos, se ha11 fab1·icado t1na posicion; q11e por

q,1e la reli.gion en estos tien1pos de impiedad se vo relegada, Pº: de

cirlo así, :i las clases ménos fav·orecidas de la for·t11na; se cree, <lec¡mos, 

po; muchas de esas gentes mundanas; que en p1·estarse á ciertas prác

ticas religiosas, como por ejen1plo la Confesion, hacen con ello un gran 

se~vicio á la Religion r11isma, y qt1e de co11siguiente pueden desde lt1e

go co.ntar co11 la n1ás excesiya indulg·encia de pa1·te de sus ministr?s. 

Pero por más qt1e cada dia vaya cundiendo tan absurda y fatal pred1s

posicion entre cie1·tas cla;ses $Ociales, decidnos ,rosotros todos los que 

todavía no l1abeis abju1·aido de la Religion, y que conservais e11 vuestro 

G@razon t1n marcado afecto á la c1·eencia de vuest1·0s pad1·es; decid11os, 

r®petimos: si po1·que tales sor) los pe11samie.ntos de n1ucl1os, l1abrá 1no

dificádose e11 un solo ápice la doctrina de la Religion, respecto de lag 

dispo:sicion.es necesarias para ta:11 gran Sacr~mento? ¿Hab..,rá cambif~~o 

en lo más mínimo la ense1ianza de la Jgles1a, en cuanto a los requ1s1-

tos indispen:sal1les para 1·f;cibi1·lo? ¡Oh! no: el Evangelio 110 cam_bia, c~-

1~ísimos l1i_jos ~n Jes11c1·isto: los d0gmas católicos se conservan 1nn1óv1-

les en 1nedio de la continua n1:o,rilidad de las cosas humanas; y ]a cloc

t1·ina cristiana, 1·especto Q(➔ lo que hay de s1.1stancial en los Sacrame~tos, 

es hoy la 1nisma que lo, fL1é e11 los tiempos primitivos de la I~1es1a, Y 
lo s~rá en los siglo~ q tie nos s11cedan, hasta el fin de todos los t1e1r1p(>S. 

Así. es q1~c: si desde el p1·ir19ipio fL1é cierto, como habeis ~isto, ~u~ la 
potestad ele lcts llclves se cor1fió fí. los ministros de la Iglesia, no u111ca-

1nente para D.8SA1.'AR, sino tarr1bier1 para RETENER: cie1·t~ es toclavía Y 
lo será siempre, que cuando .el minist1·0 de Dios RETENGA, exigiendo 

para DESATAR, lo que la sana moral prescribe, nadie tiene, 11i te11er 

puede, derecho al,~l1110, para quer:er como arrastrarlo á criminales con-

desoendencias. . · 

Hé aq t1í las ad ve1·te11cÍ[-t8 q11e hemos creído de prefe1·ente importan-
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eia, por lo que hace á la ACEPTACION DE LO QUE EL 

CRIBE. 

1 

CONFESOR PRES-
, 

Tratando aI1ora de la MISMA EFECTiV A OBEDIENCIA, ó sea de la eje
cucion de lo prescrito; desde luego conveni1nos en que atendida la hu

mana flaqueza y tomando 011 cuenta la instabilidad de 111;1estras reso

luciones, aún las más firmes; no siempre· es un signo de 1a nulidad de 
• 

la confesion, el faltar al propósito que en ella hacemos de :no volVie1· á 
' ' . 

pecar; porque realn1ente es muy posible, que con todo y la firmeza de 
nuestras reso¡ucioues al confesarnos, volvamos á. delinquir. Pero si bieEl 

esto está fuera de toda duda, tambien es igualmente cierto que el ver
dadero penitente nunca deja de dar con sus hechos anteriores á la nue
va caída alguna muestra de la sineeridad de su dolor- y del propósito 

con que se confesó .. Esta muestra no es otra q11.1e el cuiiado c,on que se 
vive por algt1n tiempo -poste1·ior á ]a cor1f€si()n, observando y cun;iplien

do las prescripciones del co11fesor. ¿Obedeció realmente el penitente al 
minist1.·o de Dios en no frecuentar, por ejemplo, la casa de jt1ego? ¿Hi
zo algunos esft1erzos para esquivar la:s compañías que habian. sido pa

ra él ocasion de ·caidas? ¿,Dejó de visitará aquella mujer, que con sus 
coqueteríais ó provocaciones, le sirvió de la:Z0 y de red parfl, el pecado? 
¿Comenzó siq11iera á poner en práctica, pudiendo, lo que el confesor le 
ordenó, pa1·a restituir lo mal habido, en vi1·t,ud de ciertos contratos evi-

dentemente injustos y usurarios? ¿Dió de mano á ciert{í)S amigos, que 

con sus discursos y conversaciones impías, eran un positivo peligro pa-
• • 

. ra su fe? ¿ Vivió la penitente en más recato, y con ménos ahinieo de YeT 

y ser vista? ¿Dejó de frec11entar los bailes
1 

el teatro y paseos peiigro
sos? ¿ Vistió y se atavió con más_modestia, reprimie,ndo positivamente 

el femenil prurito de fijar en S'll peri;;ona los ojos de los hombres? ¿Cui

dó por algunas semanas ó meses de qu,e naida hubiera de liviano en sus 

miradas, de provocativo en sus modales, de disipacion ,en el e1llpléo de 

su tiempo? Si :nada de esto ha habido despues de la. co:nfesion, si~o que 

por el contrario, el penitente continuó frec1,1entando las casa:s peligro

sas; buscando las ocasiones de las mujeres; acompañándose de amigos 

perversos; si no ha dado un solo paso para restituir, pudiendo hacerlo; 

si la penitente á su vez, siguió despues de la confesion, en su disipa

cion y vida mundana; si no se obró el más mínimo cambio e11 sus por-' 

tes con los hombres, en la liviandad de sus miradas, en la deshonesti

dad de sus trajes, en lo frívolo y mundano de sus modales, en el mal 
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empleo de su tien1po: ¿c6mo, carísirnos hij~s nuestros, podrán semejan

tes gentes, formar 11n juicio probable, acerca de la validez de la confe

sion primera? Si su conciencia les dice á gritos, q11e desde el momento 
en que se levantaron de los piés del confesor, no hubo en s11 modo de 
vivir el más ligero cambio; sino que por el contrario, inmediatamente 

echaron en olvido las advertencias, encargos y mandatos, que en el con
fesona1·io se les hizo é impuso: ¿cómo, repetimos, podrán creer racional

mente, que su propósito fué firme, y que queda1·on absueltas? 
No hay que hace1·nos ilusiones sobre 11na materia de tanta impor

tancia, como que en ella va de por medio, nada ménos q11e nuestra sal

vacion ó condenacion. Las recaidas prontas en los mismos pecados con
fesados.; las recaidas en ~llos sin una ocasion inesperada, ó no comun ú 
ordinaria,; y sobre todo, las recaidas que tienen lugar, cuando apénas 
se presenta la tentacion sin una resistencia séria, más ó ménos consi

derable: siempre han sido y serán un signo inequívoco de la insuficien
cia del dolor y del propósito con que el penitente se ha confesado; y 
por tanto, las personas, que por sus desobediencias para con el Confe

sor, se encuentren en estos casos, deberá11 pro\reer á la seguridad de s11 

conciencia, revalidando con sincero dolor y ve1·daclero propósito las con

fesiones pasadas. Hé aquí, amadvs nuestros, lo que preciso es que ha
gais, cuantos os encontreis en tan lasti1nosa sitt1acion, á causa de 
vuestra falta de obediencia á lo prescritÓ por el Confesor . 

Por lo que hace á la penitencia que el Sacerdote impone, debereis 

considerar: que siendo la SATISFACCION, conforme á la doctrina católi

ca, una par-te integrante del Sacramento de la pen-itencia, el Confesor 

está gravemente obligado á impone1·la, y e! penitente á su vez grave

mente obligado á aceptarla; porque tanto cuando no se impone, como 
cuando se recibe la absolucion, con ánimo de no cumplirla, se comete 

ó irroga una verdadera injuria al Sacramento n1ismo, puesto que para 

su integridad es necesario este requisito. Sin embargo, la mayor par

te d@ los teólogos convienen en que la omision en el cumplimiento de 

la penitencia leve, é impuesta por pecados leves, no puede ser en sí 

misma pecado grave. 
Pero si el confesor impone una penitencia sobre nuestras fuerzas: 

ipodriamos acaso fingir que se acepta, aunque en realidad no haya áni

mo de cumplirla? No permita Dios, carísimos hijos en Jesucristo, que 

en aquel tribunal nos permitiéramos mentir en lo más mínimo; porque 

• 
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nuestra mentira no seria en ve1·dad .AL HOMBRE, sino "al mismo EsFÍ'RI- -
TU SANTO á semejanza de la de A nanías y Saft1·a,, castigados de muer· 

te por el Apóstol San Ped110, como vemos en el libro Slillgr:ado de los. 
H:mcnos DE LOS APó,STOLES. Así es que: si la penitencia excede real~ 

mente á n.t1esttas fuerzas, ántes que mentir en aquel lugar, de:fueremos 

decir al Confe~or sin tratar de violentar su conciencia con nuestras.e.xi-, 

gencias, que se sirva no da~nos la abs,olmcion: y podremos entónces pa
sar con otro Confesor

1 
que aeaso consi:dei:e más :nuestra deb.ilidad y fla,

queza. Pero ¡cuenta con no equivocarnos en reputar sobre nuestras 

fuerzas, lo que muchas v:eces no es, mas ·que sobre nuestra p,erez~ y ~o
modidadl porque en estos casos, lo que debe. hac@r e,l verdadero peni· 

tente, es ac,eptar con 'buen ánimo la penitencia imptiesta, haciéndose ""

á sí mismo una santa y sali1:<lable ,violencia -p,ara cumplirla. La ra~on 

para esta coI,1.ducta, y que ya en otra de ntlestr:as Pastorales hemos ex
puesto, es: que liabiendo N1;1.;es,tro Sef&or Jesucristo satisfeolio po<r 'iíl!O

sotros á la Divina Justicia; no satisfizo _$i?i embargo como qrwiere!n 
los protestantes, de manera qug ya, nad(l, quedara que hacer por iio
sotros, no: puesto que aunqUie aqruella, satisf aocion sea infinita en si. 
'lJiis,ma, no lo es en cuanto á, su aplicaoion; pues ésta llesva siempre 
irtibíbita la condioion indisp<tnsa.bte de imitar aZ~mism()) Jes11;cristc, 
qt1.,ien nos dice expresamente an el Ev0ngelvo: El que no to,ma su' 
c~uz en mi segui~iento, no es digno ,de mí .... y que poT tanto, prre
~iso es q'/J;;e tra~aJe1'Yíl,OS y suf1·amos én la noche de· l(l, vida~ :si qwere
mos que amanezo0, :,ara 11.,osotros el dia c-laro y sereno de Za et"e<rna 
bienaventuranza. Y decimos esto, no porqu:e nuestros trabajos 6 nu.eS• 

tras penitencias tengan de suyo alguna v1rtud para satisfacer á _Dios 
por la más mínima ofensa; 1sino porqae misericovdio:sa.m.ente Dios los 
acepta, unidos a los de s,1 Divino Hijo, quien al tornar nuestra carne 

h. ' se, i_zo nuestro her~ano; y al recibirnos en la Igle:lilia que es su cuerpo 
m1stilco, nos hace miembros suyos, participantes del mérito de Ia cab.e,. 

za, que es el mismo Cristo. · 
Pero ánte_s de conclui:r-, di,gamos aunque sea una ¡pa[abrá, sob,ré el 

punto tamb1en enunciado de la necesidad de la. o,~níesion, 

Ella es ~ece .... saria-por derecho, ó precepto Divino, porq~e conforme 
al Evangelio, a la enseñanza de los Santos Padres, y de la Iglesia, la. 1 

confesio11 es la SEGUNDA TABLA, á que forzosamente ten,emos que asit• 

nos, cuando una vez en salvo del nauf~agio del pecado por el bat1tism0, 
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